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La participación de niños, niñas y adolescentes en las Américas. 

A 20 años de la Convención sobre los Derechos del niño 

 

                                                              “Se ha dicho que la democracia es buena 

                                                               para los niños’. Otros han replicado: los                                                                                                                                                        

                                                               niños son buenos para la democracia” 

                                                                                                 Baratta A. (2004)       

 

 INTRODUCCION  

 

La discusión y conceptualización de los temas referidos a la participación de niños, niñas y 

adolescentes tradicionalmente ha sido una tarea monopolizada por los adultos.  

 

En la presente década se concretan foros y encuentros internacionales donde los propios niños 

y adolescentes participan activa y creativamente en la elaboración de conceptos, metodologías 

y recomendaciones a los Estados. 

  

! ǇǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ŘŜƭ нллп Ŝƴ /ǳŜƴŎŀΣ 9ŎǳŀŘƻǊ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀ Ŝƭ ά9ƴŎǳŜƴǘǊƻ LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ ǎƻōǊŜ 

Participación de Niños, Niñŀǎ ȅ !ŘƻƭŜǎŎŜƴǘŜǎ Ŝƴ !ƳŞǊƛŎŀ [ŀǘƛƴŀέΦbƛƷƻǎ ȅ ŀŘƻƭŜǎŎŜƴǘŜǎ ŘŜ мн 

países reflexionaron e intercambiaron sobre experiencias de participación realizadas en sus 

países. 

  

El Plan de Acción del Instituto Interamericano del Niño, la Niña y el Adolescente para el periodo 

2007-2011 se propone dentro de las líneas de acción, promover, informar y asesorar a los 

9ǎǘŀŘƻǎ aƛŜƳōǊƻ ǉǳŜ ƭƻ ǎƻƭƛŎƛǘŜƴέ ǇŀǊŀ ƎŜƴŜǊŀǊ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŀ ŦŀǾƻǊ ŘŜƭ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ ƭŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ 

ȅ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀ Ŝƴ ƭŀ ƴƛƷŜȊ ȅ ƭŀ ŀŘƻƭŜǎŎŜƴŎƛŀέΦ 
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En abril del 2008 el IIN con la 

colaboración de UNICEF  convoca en Querétaro (México) el Foro Interamericano de Niños Niñas 

ȅ !ŘƻƭŜǎŎŜƴǘŜǎ ǘƛǘǳƭŀŘƻ άaƛ 5ŜǊŜŎƘƻ ŀ tŀǊǘƛŎƛǇŀǊΦέ  9ǎǘŜ CƻǊƻ Ŏƻƴǎǘƛǘǳȅƻ άǳƴ ŜǎǇŀŎƛƻ ŘŜ ŘƛŀƭƻƎƻ 

y expresión para los niños, niñas y adolescentes participantes, provenientes de 13 Estados que 

ŘƛŜǊƻƴ ǎǳǎ ƻǇƛƴƛƻƴŜǎ ǎƻōǊŜ ƭŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴ ȅ ŜƳƛǘƛŜǊƻƴ ǎǳǎ ŎƻƴŎƭǳǎƛƻƴŜǎέΦ   En ellas, 

se explicita la necesidad de producir dialógicamente conocimientos e instrumentos para 

ponerlos a trabajar por una mayor y mejor efectivización del derecho a la participación de 

niños y adolescentes.   

 

Durante la 83ª Reunión Ordinaria del Consejo Directivo del IIN (Ottawa, Octubre 2008), se 

aprueba el temario del XX Congreso Panamericano del Niño, la Niña y Adolescentes a 

celebrarse en Lima, Perú en Septiembre del 2009. Se estableció como uno de los ejes temáticos: 

ά[ŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜ ƴƛƷƻǎΣ ƴƛƷŀǎ ȅ ŀŘƻƭŜǎŎŜƴǘŜǎ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀ ȅ ƭŀ 

ƛƴŎƛŘŜƴŎƛŀ Ŝƴ ƭŀǎ ǇƻƭƝǘƛŎŀǎ ǇǳōƭƛŎŀǎέΦ /ƻƴƧǳƴǘŀƳŜƴǘŜ ǎe resuelve la conformación de un grupo 

de trabajo, para abordar los aspectos organizativos, conceptuales y metodológicos relativos al 

tema. 

 

Este Grupo se reúne en Quito, Ecuador en Febrero del 2009 con la presencia de delegaciones de 

niños y adolescentes de los 10 países1 que lo integran.   En esta instancia producen un 

ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ǘƛǘǳƭŀŘƻΥ ά9ƭ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻ ŘŜ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜ ƴƛƷƻǎΣ ƴƛƷŀǎ ȅ ŀŘƻƭŜǎŎŜƴǘŜǎΦ 

!ǇǊƻȄƛƳŀŎƛƻƴŜǎ ƘŀŎƛŀ ƭŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ aŀǊŎƻ ŘŜ wŜŦŜǊŜƴŎƛŀέΦ   Dicho documento plantea: 

άŀǇƻȅŀǊ ƭŀ ƛŘŜa de formular una propuesta de marco de referencia conceptual que se 

fundamente en las exposiciones hechas tanto por los organismos e instituciones convocantes, 

como por los Representantes de Estado y en particular por los aportes de los Niños, Niñas y 

AdoƭŜǎŎŜƴǘŜǎΦέ {Ŝ ŜƴŎƻƳƛŜƴŘŀ ŀƭ LLb ƭŀ ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǊŜŦŜǊƛŘƻ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻΦ  

 

En cumplimiento de esta RŜǎƻƭǳŎƛƽƴ Ŝƭ LLb ŎƻƴŎǊŜǘŀ Ŝǎǘŀ ŀǎŜǎƻǊƝŀ Ŏƻƴ Ŝƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŘŜΥέwŜŘŀŎǘŀǊ 

un Marco Referencial en materia de participación de niños, niñas y adolescentes, documento 

interdisciplinario, en el que se identificaran e integraran herramientas conceptuales, 

estrategias, metodologías, técnicas y experiencias, para la promoción y protección de dicha 

ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴΦέ 

 

                                                             

1 Argentina, Brasil,  Canadá, Estados Unidos,  Ecuador,  Panamá, Paraguay, Perú,  Santa Lucia y Uruguay.  
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En suma: El presente documento 

recoge lo establecido en la resolución de la  83ª Reunión Ordinaria del Consejo Directivo del IIN 

y los acuerdos del grupo de trabajo reunido en Quito en Febrero del presente año.    

 

A continuación se sintetizan con vista al XX Congreso Panamericano del Niño, la Niña y 

Adolescentes algunos elementos del Marco Referencial,  la sistematización de los informes país 

y un último capítulo dedicado a conclusiones y recomendaciones,  con el firme objetivo de 

avanzar en el efectivo ejercicio del derecho a la participación de los niños, niñas y adolescentes 

de nuestras Américas. 

 

PRIMERA PARTE: ALGUNOS ELEMENTOS DEL MARCO REFERENCIAL 

 

1.- EL POR QUE DE LA PARTICIPACION INFANTIL Y ADOLESCENTE 

 

Al momento de plantearse las razones por las cuales los Estados deben promover la 

participación infantil y adolescente, la bibliografía suele insistir en dos argumentos centrales.  

En primer lugar, es un derecho consagrado por la Convención sobre los Derechos del Niño y, 

por tanto un mandato para los Estados Parte(o sea los signatarios de la CDN).  Un segundo 

argumento reiterado es la importancia que las experiencias participativas tienen para la 

formación de futuros ciudadanos capaces de consolidar y profundizar la democracia. 

 

Si bien ambos argumentos son estrictamente ciertos y válidos no son suficientes en tanto no 

recogen las múltiples dimensiones y potencialidades que la participación infantil y adolescente 

tiene tanto para sus protagonistas como para las sociedades en y con las cuales estos procesos 

se desarrollan. 

 

 Es una obligación pero es más que eso; es una apuesta al futuro pero debe también ser parte 

del  presente de los niños y niñas del continente. 

 

La participación es: 

 Una necesidad para el desarrollo psicosocial del ser humano 
άLa participación infantil y adolescente impacta en el desarrollo emocional, intelectual, y en el 

ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ ǾƛŘŀ ŘŜ ƭƻǎ ƴƛƷƻǎΣ ƴƛƷŀǎ ȅ ŀŘƻƭŜǎŎŜƴǘŜǎΦέόvǳƛǘƻ нллфύ 
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Una persona que se reconoce 

como actor puede valorar sus formas de ver, de sentir, de entender el mundo y su propia vida. 

Significa tener estima de lo que uno es y como es. Significa estar orgulloso de lo que uno es con 

sus propias cualidades y sus propias debilidades. Significa ver las cualidades como algo que es 

necesario fortalecer y a las debilidades como una oportunidad para mejorar. (IIN 2009) 

 Una forma de protección 
άLa participación infantil y adolescente influye en los sistemas de protección de derechos. Se ha 

ŎƻƴǎǘŀǘŀŘƻ ǉǳŜ ŀƴǘŜ ƳŀȅƻǊ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴΣ ōŀƧŀ Ŝƭ ƴƛǾŜƭ ŘŜ ǾǳƭƴŜǊŀōƛƭƛŘŀŘ ȅ ǊƛŜǎƎƻέΦ όvǳƛǘƻ нллфύ 

Las más graves violaciones a los derechos de los niños, niñas y adolescentes tienen entre sus 

causas y condiciones de persistencia la vulnerabilidad de la niñez y la asimetría de poder ante 

los adultos. Ambas condiciones social y culturalmente construidas llevan a rodear estas 

situaciones de un manto de silencio e invisibilidad que se constituye en el principal cómplice de  

explotadores y abusadores.  Nos referimos a las situaciones de violencia en espacios familiares 

e institucionales, abuso, explotación sexual comercial y no comercial, suministro de alcohol y 

drogas y todas las consideradas peores formas de trabajo infantil.  El silencio no es solo el 

miedo o la imposibilidad de hablar sino la ausencia de alguien que escuche y de credibilidad a 

lo que niños, niñas o adolescentes dicen. 

 

En la medida en que los enunciados de la Convención comienzan a reflejarse en prácticas reales 

se produce un proceso de fortalecimiento del los niños, niñas y adolescentes como sujetos 

activos en las diversas esferas sociales: familia, comunidad, instituciones. 

El concepto de fortalecimiento es utilizado por los psicólogos comunitarios latinoamericanos en 

referencia a procesos de revalorización de las personas en situación de sometimiento, en los 

que se pone énfasis en sus fortalezas y potencialidades, a través de la organización y la 

promoción para el ejercicio creciente de sus derechos a opinar e incidir en el tratamiento de los 

asuntos que les conciernen con miras a introducir cambios en su entorno social y en el lugar 

que se les asigna en relación a ciertos centros de poder( Montero,M.2003) 

 

El proceso de fortalecimiento incluye varios componentes que se entrecruzan sinérgicamente: 

 

1. Desarrollo de la capacidad de enunciación: poder decir y ser escuchado; 
2. Dar opinión y generar transparencia en relación al funcionamiento de las instituciones 

educativas, sanitarias, de protección, y todas aquellas que forman parte de la vida 
cotidiana de los niños y donde existen practicas y comportamientos que atentan 
contra sus derechos; 

3. Generar mecanismos de comunicación y autoprotección ante situaciones que 
amenazan sus derechos: maltrato, explotación en sus diversas formas, trafico y 
suministro de drogas; 
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4. Denunciar, enfrentar y 
desestructurar los comportamientos discriminatorios; 

5. Adquirir capacidades organizativas, de trabajo en equipo y de toma de decisiones 
colectivas acordes a sus edades;  

6. Desarrollar sentimientos de pertenencia a sus comunidades, compromiso y 
responsabilidad en temas colectivos; 

7. Fortalecimiento de la autoestima a través del reconocimiento de recursos, 
capacidades y fortalezas y la construcción del respeto; y el consiguiente 
reconocimiento de estas potencialidades por parte de los adultos 

  

 Un componente de la educación 
La educación puede constituir un importante aporte a la democracia y a la construcción de una 

cultura de Derechos. Pero la educación no son solo contenidos ni meras informaciones. 

Frecuentemente este tema se simplifica en exceso pensando que educar en derechos es 

informar a los educandos acerca de los convenios y normas que los garantizan. En este sentido 

ƭŀ ǇŜŘŀƎƻƎƝŀ Ƙŀ ŀƭŜǊǘŀŘƻ ŀŎŜǊŎŀ ŘŜ ƭŀ ŜȄƛǎǘŜƴŎƛŀ ŘŜ ǳƴ άŎǳǊǊƝŎǳƭǳƴ ƻŎǳƭǘƻέ ǉǳŜ ƻǇŜǊŀ ŀ ƴƛǾŜƭ ŘŜ 

las instituciones educativas. La expresión se refiere a todas aquellas experiencias, modelos y 

valores (o antivalores) que el niño niña o adolescente incorpora como aprendizajes a pesar de 

no figurar en forma expresa entre los contenidos curriculares. Incluye las formas de relación 

intergeneracional, las relaciones entre géneros, entre pares, los valores de solidaridad y de 

competencia, las formas de resolución de conflictos, las conductas discriminatorias y todo 

aquello que el educando ve y vive en la vida cotidiana de la institución educativa y a partir de lo 

cual incorpora aprendizajes. 

 

La educación en derechos humanos comienza con las experiencias de los niños. El termino 

άŜŘǳŎŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀ ŜǎŦŜǊŀ ŘŜ ƭƻǎ 55IIέǎŜ ǳǘƛƭƛȊŀ Ŏƻƴ ƳǳŎƘŀ ŦǊŜŎǳŜƴŎƛŀ Ŝƴ ŦƻǊƳŀ ǘŀƭ ǉǳŜ ǎǳǎ 

connotaciones se simplifican con exceso. Además de una educación oficial en materia de 

DDHH, lo que hace falta es promover los valores  y las políticas que favorecen los DDHH, no 

ǎƻƭƻ Ŝƴ ƭŀǎ ŜǎŎǳŜƭŀǎ ȅ ǳƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘŜǎΣ ǎƛƴƻ ǘŀƳōƛŞƴ Ŝƴ Ŝƭ ǎŜƴƻ ŘŜ ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘ ŜƴǘŜǊŀέ 

 

En síntesis podríamos concluir que educar en derechos no es educar para 

participar sino educar a través de la propia participación, no es 

necesariamente una educación curricular sino una promoción de 

aprendizajes que debe articular distintas estrategias y transversal izar 

diversos espacios cotidianos. 

 

 

 Una forma de resolver los temas cotidianos  
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ά9ǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ ŘŜǎǘŀŎŀǊ ƭŀ 

importancia de fomentaǊ ƭŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀ ǾƛŘŀ ŎƻǘƛŘƛŀƴŀ ǇƻǊǉǳŜ Şǎǘŀ Ŝǎ άŜƭ ƭǳƎŀǊ ŘŜƭ 

ǎŜƴǘƛŘƻΥ ǘƻŘƻ ƭƻ ǘƛƷŜΣ ǘƻŘƻ ƭƻ ǇŜǊƳŜŀ ǘƻŘƻ ƭƻ ƭƭŜǾŀ ŀ ǎǳ ǘŜǊǊŜƴƻέΥ 9ǎ Ŝƴ Ŝƭƭŀ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ǊŜŦƭŜƧŀ ȅ ǎŜ 

construye paulatinamente el orden de la sociedad .Es muy común que se la perciba como algo 

natural que debe mantenerse y sin embargo, este es uno de los ámbitos privilegiados para 

ƳƻŘƛŦƛŎŀǊ ȅ ŎƻƴǎǘǊǳƛǊ ǊŜƭŀŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ǘǊŀƴǎŦƻǊƳŜƴ Ŝƭ ŎƻƴƧǳƴǘƻ ǎƻŎƛŀƭΦέ ό/ƻǊƻƴŀ ȅ aƻǊŦƛƴύ 

 

La capacidad del niño para participar plena y responsablemente en una sociedad no esta 

solamente en función de  su acceso a la educación formal sino que   las estrategias educativas 

no formales han demostrado mayor fuerza de penetración en los espacios cotidianos 

cuestionando y transformando las relaciones en su propio escenario.  El aprendizaje de la 

participación se da en el seno de una sociedad intergeneracional. De allí la importancia de la 

transmisión transgeneracional de los valores y modelos que sostienen y dan sentido a los 

procesos participativos. Aquellos niños que ven participar a sus mayores, involucrarse 

colectivamente en los problemas colectivos, gozar y sufrir por los logros y dificultades de su 

comunidad incorporaran con más facilidad las habilidades y actitudes que la participación 

requiere. 

 

 Un camino para construir convivencia armónica, respeto mutuo y el fortalecer la 
cohesión social 

ά[ŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ƛƴŦŀƴǘƛƭ ȅ ŀŘƻƭŜǎŎŜƴǘŜ ŎƻƴǘǊƛōǳȅŜ ŀƭ 

fortalecimiento de la democracia, genera ciudadanos activos y 

contribuyentes al desarrollo social, cultural, económico y 

polítƛŎƻΦέ όvǳƛǘƻ нллфύ 

 

La  cohesión social es la resultante de: las distancias sociales, culturales, económicas o 

generacionales entre las personas o grupos; los mecanismos de integración, y el sentimiento 

de adhesión o pertenencia.  Ese sentimiento de pertenencia es el que permite reconocer a 

otras personas o grupos como parte de nuestra comunidad a pesar de las diferencias; que 

ellos y nosotros podamos sentirnos miembros de un mismo colectivo humano. Es la base de 

la solidaridad y se contrapone a la discriminación en tanto nos acerca a unos y otros. 

 

La cohesión social es un facilitador de la participación pero esta a su vez la consolida y 

profundiza El ser escuchado trae la obligación de escuchar a los otros, de esta forma el niño 

se educa en la diversidad y la tolerancia a través de prácticas concretas. 

 La participación  tiene una serie de efectos tanto en los niños, niñas o adolescentes como en 

los adultos que interactúan con ellos: 
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 Desarrolla el compromiso y la sensibilidad con los problemas colectivos. El niño o 
niña que desarrolla sus capacidades de participación no se siente victima pasiva de 
lo que sucede a su alrededor sino coactor en la búsqueda de alternativas. Se 
involucra en los problemas, se apropia de ellos y se siente desafiado en la 
construcción de soluciones comunes. Esto implica una actitud distinta hacia los 
asuntos públicos. 

 

 Contribuye a que los adultos reconozcan las capacidades de los niños de formarse 
juicios propios, de aportar ideas y de conducirse con responsabilidad en aquellos 
temas en que se los habilita a participar. 

 

 Abre nuevos canales de comunicación intergeneracional donde niños, niñas, 
adolescentes y adultos se posicionan en lugares diferentes a los tradicionales, 
desarrollan el respeto mutuo y aprenden a procesar los conflictos con arreglo a 
códigos y en base a argumentos. 

 

 Favorece la introyección y apropiación de valores comunes, el aprendizaje de 
mecanismos no violentos ni excluyentes de revolución de conflictos y promueve la 
construcción de consensos. 

 

En síntesis la participación contribuye al desarrollo de la conciencia ciudadana, refuerza los 

lasos de solidaridad, favorece la comprensión de la noción de interés general y permite el 

involucramiento en los asuntos públicos que dejan de ser problemas ajenos para ser de todos 

nosotros. 

 

 Un tema ético 
 

5ƛŎŜ ǳƴ ŀŘǳƭǘƻ Ŏƻƴ ǊƻǎǘǊƻ ǎŜǊƛƻΥέIŀȊƳŜ ŎŀǎƻΦ ¸ƻ Ŧǳƛ ƴƛƷƻ ƳǳŎƘƻ ŀƴǘŜǎ ǉǳŜ ǘǳέ 

¸ Ŝƭ ƴƛƷƻ ƭŜ ǊŜǎǇƻƴŘŜΥέ{ƛΣ ǇŜǊƻ ƴǳƴŎŀ ŦǳƛǎǘŜ ƴƛƷƻ Ŝƴ Ŝƭ ƳǳƴŘƻ ǉǳŜ ŀ Ƴƛ ƳŜ ǘƻŎƻ ǾƛǾƛǊέΦ 

 

Este dialogo podría tener por escenario un hogar, una institución o un espacio comunitario; los 

personajes podrían ser un niño o niña y un padre, madre, educador, vecino, o sea cualquier 

adulto convencido que su adultez es argumento suficiente para resolver cualquier diferencia de 

opinión ante un niño o adolescente.  La situación resulta paradigmática del posicionamiento 

que la mayor parte de los adultos tienen ante los niños, niñas o adolescentes. Podría analizarse 

desde diferentes puntos de vista, entre ellos la perspectiva ética. 
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La ética es el análisis de los comportamientos humanos desde un horizonte de valores.  En este 

marco los espacios participativos deben reconocer y respetar al niño  o niña como portadores 

de cultura, de valores, de experiencias; cualquiera sea su edad  siempre tiene una historia, su 

historia, que se engarza con la de su familia, su comunidad, su etnia. La esencia de la ética de 

la participación es la aceptación y el respeto al otro como persona, respeto que no implica 

evitar la reflexión crítica sobre sus valores y experiencias pero si ahuyentar toda idea de 

superioridad o arbitrariedad basada en relaciones de poder. 

 

En última instancia es el respeto en las relaciones inter e intrageneracionales, lo que en 

lenguaje simple se expresa como la construcción de un ambiente amigable. 

 

 

Tengamos presente que el desafío es construir una cultura de derechos. Esto requiere 

cambios profundos en las prácticas sociales y en los significados que se construyen a partir de 

ellas. A la dimensión legal debe sumarse la política entendida como política de la vida 

cotidiana y la ética llevando la participación y el respeto a las opiniones de los niños a la 

categoría de valor que regule las relaciones intergeneracionales. Estas transformaciones 

habilitan y facilitan la participación, pero a su vez los niños, niñas y adolescentes deben 

participar activamente en estas trasformaciones. No se trata de esperar sino de practicar los 

derechos y demostrar lo que son capaces de hacer y aportar a la construcción de una 

convivencia que respete la dignidad de todos. 

 

 

2.- ¿A QUE NOS REFERIMOS CUANDO HABLAMOS DE PARTICIPACION? 

 

Una rápida recorrida por los artículos y documentos producidos en los últimos años sobre 

la participación infantil y adolescente permite hacer algunas consideraciones: 

 

1) La abundancia de definiciones, lejos de sumar al esclarecimiento del tema reflejan la 

ambigüedad con que el término se utiliza y las dificultades para consensuar una línea de 

ǎŜǇŀǊŀŎƛƽƴ ŎƭŀǊŀ ŜƴǘǊŜ ƭŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ȅ άƻǘǊŀǎ ŎƻǎŀǎέΦ 
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2) En muchas de ellas el término 

participación parece no ser suficiente para definir un universo de prácticas ante lo cual se 

recurre a la adjetivación. 

Se habla de participación auténtica, significativa, protagónica, decisoria; por otra parte 

parece aceptarse la existencia de participaciones: incipientes, decorativas, utilitarias, 

limitadas a la expresión de ideas.  Esto nos coloca en una posición difícil y peligrosa. Ni la 

Convención, ni los demás tratados internacionales garantizan el derecho de los niños, niñas 

y adolescentes a una participación adjetivada. El derecho consagrado es lisa y llanamente 

a la participación. Si aceptáramos que existen diferentes participaciones también 

deberíamos aceptar que cualquiera de ellas se encuadra dentro de los mandatos de la 

Convención lo que seria una amenaza de regresión en la conquista de los derechos de la 

niñez.  De esto se desprende la necesidad de recuperar el contenido de la expresión 

participación sin rebajar su sentido. 

 

3)  La polisemia, o sea los diversos sentidos que se le pretende dar a la palabra 

participación no son un mero problema semántico; reflejan las resistencias del mundo 

adulto a reconocer las capacidades y potencialidades de los niños, niñas y adolescentes 

cuando se los habilita en procesos que los llevan a involucrarse en la construcción de 

soluciones a los problemas que hacen a sus vidas. 

 Se pretende cumplir con el mandato de la Convención a través de acciones                  donde 

la presencia de los niños esta totalmente regulada por criterios adulto  céntricos eludiendo 

así cualquier amenaza de  transformación en las relaciones de poder entre  generaciones.   

Lo planteado lleva a la necesidad de identificar cual seria el rasgo medular para diferenciar 

que es participación y que no es. 

 

Los conceptos trabajados hasta el momento nos llevan a sostener que el núcleo que caracteriza 

una experiencia o un proceso participativo es el reconocimiento de los niños, niñas y 

adolescentes como personas capaces de comprender su realidad, formarse opiniones propias 

sobre ella , expresarlas en forma responsable e involucrarse en la solución de los problemas 

comunes. 

El derecho a la participación lo tiene todo niño o niña desde su nacimiento; pero si el mundo 

adulto no reconoce y valora esas capacidades que el niño adquiere gradualmente desde el 

inicio de la vida no se habilita su pleno ejercicio. 

 

 Entre las múltiples definiciones encontradas, la contenida en la Declaración de Cuenca (2004) 

tiene el valor de recoger las opiniones de los niños, niñas y adolescentes participantes en el 

Encuentro: 
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“La participación es un derecho que se logra a través de un proceso de construcción y 

lucha individual y colectiva con responsabilidad y organización, para garantizar que la 

opinión y expresión de los niños, adolescentes y adultos (sin distinción de raza, 

religión, capacidades físicas, sexo, opinión política ni de ningún tipo) incidan en forma 

prepositiva en la toma de decisiones en todos los ámbitos. Este proceso de 

construcción debe fundamentarse en relaciones horizontales, con respeto, solidaridad, 

excelencia, dejando de lado las formas decorativas, enunciativas y de manipulación.” 

 

Al momento de diseñar políticas públicas resulta de crucial importancia distinguir aquellas 
propuestas o experiencias que pueden operar como pasos hacia la participación de las 
prácticas distorcionantes como lo son la manipulación, la decoración o la presencia simbólica 
que no lleva a la transformación de la realidad. 

 
Los pasos que pueden considerarse conducentes a niveles superiores de participación pueden 
identificarse con el ejercicio de derechos articulados con la participación como lo son: el 
derecho a la información; a ser escuchados; a expresar sus opiniones; a reunirse y asociarse; 
hasta alcanzar los niveles decisorios y de conducción  de las iniciativas. 

 
3.-  INDICADORES DEL EJERCICIO DEL DERECHO A LA PARTICIPACION 
 

 La exigibilidad de los derechos requiere información precisa, confiable, accesible sobre la 
situación de los derechos de niños, niñas y adolescentes. Esto implica sistemas de información, 
observatorios y mecanismos de vigilancia ciudadana a nivel nacional, regional e internacional. 
 
No se trata de pensar desde la teoría cuales serian los indicadores que mejor reflejen el grado 
de avance en relación a un derecho o grupo de derechos sino de contar con fuentes confiables, 
información consolidada, sistematizada, y actualizada de manera que sea posible acceder a 
ella en tiempos reales para visualizar la marcha de los procesos y el impacto que sobre ellos 
tienen las acciones, medidas, y acontecimientos que se producen sean estos intencionados o 
fortuitos. Hablamos de acciones y medidas intencionadas en tanto formen parte de políticas y 
estrategias diseñadas e instrumentadas desde los Estados. Los acontecimientos fortuitos son 
aquellos que sin formar parte de una política relativa a la niñez impactan sobre los derechos de 
niños, niñas y adolescentes. 
 
Las dificultades reconocidas en todos los estudios para definir un sistema preciso y confiable 
de indicadores si bien se vincula a las dificultades en obtener la información sistematizada, no 
podemos desconocer que refleja la ausencia de una definición consensuada que permita 
establecer con cierta objetividad que condiciones debe reunir una determinada experiencia 
para ser considerada participativa. Mientras se supere esa ausencia de definición todo 
mandato legal o programático referido a la participación ofrecerá un excesivo espacio de 
interpretación a la discrecionalidad adulta. 
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4.-  LA PARTICIPACION DESDE LA MIRADA DE LOS NIÑOS 
 

“ Nos enorgullece mucho el encuentro entre niños, niñas y adolescentes, hacer esta 
propuesta, porque nosotros no hacíamos esto”( Declaración de niños paraguayos 
2009) 

 
El mandato de la elaboración de un Marco de Referencia emanado de la reunión de Quito, 
jerarquiza el aporte de los niños, niñas y adolescentes. Por otra parte esta orientación 
guarda una ineludible coherencia con el marco teórico y ético que hemos venido 
desarrollando.  Sin embargo, los documentos estudiados recogen muy escasamente los 
aportes de los participantes. Las ya citadas declaraciones de Cuenca( 2004 ), Querétaro 
(2007 ) y Quito (2009) son los primeros documentos que, dentro del sistema OEA recogen, 
opiniones y puntos de vista de los niños, niñas y adolescentes participantes.   
 
Las expresiones de los niños, niñas y adolescentes en relación a sus experiencias suelen 
transmitir una sensación de goce. Disfrutan de sentirse escuchados, poder expresarse, 
sentirse valorados como personas.  El espacio participativo aparece como un espacio 
poblado por pares y adultos amigables, con modalidades de comunicación respetuosas, 
donde la palabra vale, la información habilita. Se crea un ambiente de confianza, sin lugar 
para la mentira, el temor, ni la vergüenza. Existe  una relación entre vergüenza, mentira y 
percepción de no ser aceptados ni respetados tal como son. Los niños y niñas que viven 
experiencias de discriminación o que proceden de familias donde se ejerce la violencia son 
los que mas marcan estos contrastes. 
 

5.- CONDICIONES DE LA PARTICIPACION 
 
Las experiencias participativas no se agotan en ellas mismas sino que constituyen aprendizajes 
para los niños, pero también para los adultos que asumen roles de promotores o facilitadores, 
y para la comunidad en general en tanto descubre las potencialidades de los niños cuando se 
les da un lugar como personas. 
Debemos cuidar que no se conviertan en experiencias frustrantes, que generen desmotivación 
y terminen fortaleciendo posturas negativas. El niño o niña compromete en ellas lo mejor de si 
y esto es una responsabilidad para los adultos acompañantes y para las organizaciones. 
Seve Children (2008) sostiene la importancia de que la participación este rodeada de ciertas 
garantías para lo cual deberá tener las siguientes características: 
   

1. Ser verdadera y significativa 
2. Voluntaria y con consentimiento informativo 
3. No discriminatoria, inclusiva, igualitaria y equitativa 
4. Promotora de recreación, aprendizaje, seguridad y protección 
5. Realizable en ambientes adecuados y amistosos 
6. Transversal izar los procesos de toma de decisiones: diagnostico, planeamiento 

.implementación, monitoreo y evaluación 
 
Debemos ser concientes de la importancia que para los niños, niñas y adolescentes 
tienen estas experiencias se trata de que sean gratificantes, creativas, donde niños y 
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adultos construyan relaciones de 
respeto y confianza, sin lugar para la manipulación, 

la arbitrariedad, ni el engaño. 
 
 
 
 

6.- A PARTICIPAR TAMBIÉN SE APRENDE 
 
     Cuando vivimos en sociedades con fuertes antecedentes de autoritarismo y 
desconocimiento de las opiniones de los otros la promoción de la participacion no puede 
limitarse a abrir espacios donde los niños, niñas y adolescentes participen espontáneamente. 
Correríamos el riesgo de que en esos espacios se reproduzcan las modalidades de relación 
adulto-niño, las manipulaciones de parte de los adultos, y la imitación de estos por parte de los 
niños. 
 Poner en juego las potencialidades de los niños, niñas y adolescentes como ciudadanos plenos 
requiere desestructurar una serie de representaciones y practicas tradicionales. Estas no solo 
están presentes entre los adultos sino que también los niños y adolescentes incorporan en su 
experiencia de vida elementos que inhiben y distorsionan sus potencialidades para participar. 
 Participar implica aprender a expresar las diferencias con respeto, a escuchar a los otros,   a 
ser responsables en sus afirmaciones y propuestas, a saber representar y ser representado. 
Implica habilidades, herramientas normas, valores, aprendizajes. 
   Promover la participación requiere políticas y acciones favorecedoras, que    estimulen 
potencialidades, orienten, eduquen en las formas que toma la participación y los valores que la 
sostienen. En esto se basa la afirmación: “a participar también se aprende”.( PROPIA 2008) 
   Cabe entonces preguntarnos ¿Como se aprende? ¿Dónde se aprende? ¿Cual es el rol de los 
adultos y las instituciones e ese proceso de aprendizaje? 
 
     A participar se aprende a través de la experiencia. Sin desconocer la importancia de que 
dentro de la educación en derechos, los textos y programas escolares incluyan el 
principio/derecho a la participación, aprender a participar no es estar informado de los 
conceptos, tratados y textos legales. Es incorporar como experiencia de vida la pertenencia a 
espacios colectivos donde las opiniones de cada uno importan, donde se deben acatar ciertas 
normas para que todos se expresen con libertad, donde muchas veces se deben aceptar 
decisiones que no coinciden plenamente con los deseos de cada uno,  pero que reflejan la 
postura tomada por un colectivo que nos incluyo, escucho e intercambio argumentos para 
llegar a esa decisión.  

 
     Se trata de aprendizajes dialógicos donde niños, niñas y adolescentes aprenden junto a los 
adultos que interactúan con ellos, y a otros niños y adultos que participan indirectamente de 
estas experiencias descubriendo que otras formas de relacionamiento intergeneracional son 
posibles, que dar un lugar diferente a los niños no es sinónimo de caos, sino de un orden 
diferente que contribuye a  mejorar la calidad de vida de todos y todas. 

 
 
Hasta aquí un breve resumen de los aportes teóricos – conceptuales que forman parte del 
Marco Referencial y que sirve de preámbulo a la sistematización de los informes país que 
será presentado en el marco del XX Congreso Panamericano, cumpliendo con  un acuerdo  
 



Organismo Especializado de la OEA 

 

Av. 8 de Octubre 2904, Montevideo (11600), URUGUAY 
Tel. +598 2 4872150 – Fax: +598 2 4873242 

iin@iinoea.org – www.iin.oea.org 

   
 
 

 

 
 
del grupo de trabajo para la consulta preparatoria sobre participación de niños, niñas y 
adolescentes, reunido los días 5 y 6 de Febrero del presente año en Quito – Ecuador. 
 
 
 

 

 
 


